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Abg. Marco Eduardo Zambrano Zambrano 

Notario Quinto 
Machala - El Oro 

¿ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 

¡COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
¿ EEES PANAS 

pi VANGUARDIATRANS CIA.LTDA.- 

CUANTIA: USD $.1. 000,00 DOLARES. - 

En la ciudad de Machala Capital de la Provincia de El 

Oro, República 'del Ecuador, hoy día MARTES TRECE DE 

ENERO DEL DOS MIL QUINCE; ante mí, ABOGADO MARCO    
EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Público Quinto    
del Cantón, _Machala, com: parecen por sus Pro] pios _derechos | 

la señora BLANCA ROSA ORDOÑEZ LOAYZA, quién declara 

ser mayor de edad, soltera, de ocupación ejecutiva del hogar, 

    

  

'LAUTARO FAUSTO: RAMON CORONEL, quién declara ser 

«mayor de edad, soltero, comerciante, LUIS MARIO RAMON 
. . e . y . : AR 

CORONEL, quien declara ser mayor de edad, soltero, FAUSTO 

MICHEL RAMON GALAN, quién declara ser mayor de edad, 

soltero, SANDRA ELIZABET RA Y ON GALAN, quien declara 

ser mayor de edad, soltera. Los' comparecientes, 

domiciliados en esta ciudad de Machala, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quien de conocerlos 

doy fe, de conformidad a los documentos de identificación 

que se presentarón'ante mí, con “amplia libertad 'y bien 

instruidos ''de la «naturaleza y resultados ' de la presente 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA, para su 

otorgamiento me'' presentan ' la minúta que copio a 

Continuación: -itemmiamiidinas . manana =-- 

SEÑOR NOTARIO.: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase insertar ' y “autorizar la Constitución de una 

compañía limitada denominada TRANSPORTE DE: CARGA 

  

   



  

  

Abg. Marco Eduardo Zambrano Zambrano 
Notario Quinto 

Machala - El Oro 

PESADA VANGUARDIATRANS..C 

siguientes cláusulas, enn 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de esta escritura pública. por, sus: propios derechos los 

señores: BLANCA a LOAYZA, quién declara 

ser mayor de edad, soltera, . BACHILLER COMERCIO 
ADMINISTRACION, domiciliada .« «en esta. ciudad, LAUTARO 

FAUSTO RAMON CORONEL, «quién declara ser mayor de edad, 

_soltero, comerciante, domiciliado en esta ciudad, LUIS MARIO 
IO 

A, contenida en las 

    

    

LA
 

A RAMON CORONEL, quien; declara ser mayor de edad, soltero, 

¿ICENCIADO ADMINISTRACION DE. EMPRESAS, domiciliado 

esta ciudad, FAUSTO MICHEL:RAMON GALAN, «quién 

clara ser mayor de edad, soltero, Abogado, domiciliado en 

Ey ciudad, SANDRA ELIZABETH RAMON GALAN, quien 

declara ser mayor de edad, soltera, empleada privada, 

Ef
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domiciliada en esta. . ciudad..: Los : comparecientes, son 

3 
5 

e
 

se 
2 

a 
4.
..
 

4. 
n
o
 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces de ejercer 

18 derechos y contraer obligaciones, domiciliados en el cantón 

  19 Machala, Provincia de El Oro.------ Li ps 

20 SEGUNDA.- VOLUNTAD. DE .. CONSTITUIR. Los 

21 Comparecientes, manifiestan su voluntad de constituir como 

2 en efecto lo hacen la . TRANSPORTE - DE canel.. A 

3 VANGUARDIATRANS CIA.LTDA, con un capital Social de de UN 
24 MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Asi 
s también los comparecientes . BLANCA _ ROSA_ ORDOÑEZ 

26 LOAYZA, LAUTARO FAUSTO. RAMÓN CORON] NEL. LUL 
27 RAMÓN CORONEL,. FAUSTO., MICHEL : RAMÓN GALÁN y 

22. SANDRA ELIZABETH RAMÓN GALÁN, de confor 

    

   
  

nidad con: los 
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Notario Quinto 

Machala - El Oro 

-dos- 

Artículos ciento tres y ciento treinta y siete de la Ley de 

Compañías vigente, tienen a bien declarar bajo juramento: Que 
a 

es su voluntad el constituir la presente Compañía en esta 
O ERA AEREA AAA 

fecha, siendo ve ladi todo lo estipulado en el contrato y los     

  

      A E ARRE ze A 

estatutos de la presente constitución, “contenidos dentro 
ANTE AA 

FE A PAE a E 

esta escritura pública; por, tanto asumen las consecuencias ' 
AA Seco Ft: LAA, EAN 

civiles O penales que pudiere. acarrear. el Lincumplimie 

presente 2 Contrato Sci al. onmronnccncanicancnonanaaao er 

TERCERA.- ESTATUTOS SOCIALES.- ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACION.- La compañía tendrá como denominación 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA. VANGUARDIATRANS 
ASPAS 

  

  

     

  

  e E Aaa a 

  

CIA, LTDA. A e doncs 

ARTICULO SEGUNDO.- PLAZO.- El Plazo de duración de esta 
E 

Compañía será de cincuenta años, contados a partir de la fecha 
CEE EA Aa 

de inscripción en el Registro Mercantil de este Cantón de la 

escritura de constitución. Plazo que podrá ampliarse o 

reducirse a voluntad de la Junta General de Socios. mr 

ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 
PRA , 

Compañía. es de nacionalidad ecuatoriana y Su. domicilio 
DES AA 

principal es el cantón Machala, Provi vincia.de. FLOro, pudiengo 
AI SA Y RA 

establecer sucursales, agencias u oficinas en uno o varios 

lugares dentro o fuera del e rm 

ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- “La compañía se 
a A 

dedicará exclusivamente al Transporte ( de Carga Pesada a.nivel 
o HANA PA YAA SEED 

Nacional, sujetándose a. las disposiciones de: la Ley | Orgánica 
pa E 

PA pr AA Vr er de A AAA 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 
IPEFCREA A er E E EN 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 
    

Ha e NR A A Ys AA A 

competentes en esta materia. Para cumplir con su 'u Objeto ) social 
AR
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E 

la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

  

   
   

co o mpañía es de MIL . 

AMERICA (USD, 

serán suscritas y y pagadas en su y totalidad en la proporción 
ERA 4 z OU CANA 

  

cpgar a cada socio un Certificado de Aportación en el que 
Ns a AAA O 

caia en forma expresa su carácter de no negociable y el 
is 

núnsró de participaciones que por su aporte le corresponde. - b 

¿part rticipaciones serán transferidas solamente con el 

E med ! timiento unánime del capital social y además deberán 

canfltse los requisitos del Artículo ciento trece de la Ley.de 

Compañías.----- e ÓN 

ARTICULO SEPTIMO.- AUMENTO DE CAPITLAL.- Cuando se 
e O O 

A 

resolviere aumentar el capital social de la compañía los socios 

tendrán derecho preferencial, para suscribir una o más 

participaciones a prorrata de sus respectivas participaciones 

sociales pudiendo renunciar a su derecho preferente en forma 

OXPTOS A rn ARTICULO OCTAVO.- 

VOTACION Y BENEFICIOS. - Todas las participaciones gozaran 

de Bas derechos. nor.cada participación ón de UN DÓLAR DI DE 

        

CA. eL socio tendrá derecho a    
un voto.- Los: beneficios de la compañía se repartirán a 
ASADA 

prorrata de las participaciones pagadas por cada socio.----====--
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1 ARTICULO NOVENO.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 
3 

  

  

2 LOS SOCIOS.- En cuanto concierne a los derechos y 

! 3 obligaciones de los socios, se estará a lo dispuesto a los 

| 4 Artículos ciento catorce y ciento quince de la Ley de 

| 5 Compañías. nnon-- A 

6 ARTICULO DÉCIMO.- ADMINISTRACIÓN.- La compañía 

| 7 estará gobernada por la Junta General de Socios y 

| 8 administrada por el Presidente y Gerente General.----------=-- 

9 ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.-  REPRESENTACION 

10 LEGAL.- La representación legal de la compañía tanto 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: 11 judicial como extrajudicialmente la tendrá el Gerente 

] 12 General y Presidente, se extenderá a todos los asuntos 

13 relativos con su giro de operaciones comerciales y civiles, en 

| 14 forma CONJUNtA. rones nn o-> 

3 20315 ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Junta General de Socios 
j ES p< APRA ARTERIA NETA 

E 3336 legalmente convocada y reunida es la autoridad máxima de 
A ad] 5 ; ] =7 > : 
7 S 03 37 la compañía, con amplios poderes para resolver todos los 

1 3 Sn . “ » 

| y 3 4238 asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 
z roz o 
A [an] no» “ . 

E 23 19 decisiones que-juzgare convenientes en defensa de la 

rfi do misma.- La. Junta . General puede ser ordinaria y 

: 21 extraordinaria y se reunirán en el domicilio principal de la 

| 22 . compañía, como lo prescribe el Articulo: ciento veinte : de la 

23 Ley de Compañías.- La Junta Extraordinaria se reunirá en 

24 . Cualquier tiempo en que fuere legalmente convocada.- La 

25 Junta Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año 

| 26 dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

27 ejercicio económico de la compañía.- En las Juntas Generales 

28 solo podrán tratar _los asuntos puntualizados en la 
  

pan
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1 convocatoria, bajo pena de nulidad, salvo lo dispuesto en el 

2 Articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías 

3 para Juntas Universales.---omemmcncnnncncncnanantaniaa nro 

4 — ARTICULO DECIMO TERCERO.- CONVOCATORIAS.- Las 

5 Juntas Generales serán convocadas por el Presidente de la 

6 Compañía y como lo proveen los Artículos ciento diez y 

7 nueve y ciento veinte de la Ley de Compañías. 

8 ARTICULO DECIMO CUARTO.- QUORUM Y VOTACION.- 

9 Para que las Juntas Generales puedan instalarse a deliberar 

10 en primera convocatoria, será necesario que los socios 

11 asistentes representen inás de la mitad del capital social. En 

12 segunda convocatoria las juntas se instalaran con el número 

Ba ode socios presentes, sea cual fuere el capital social que 

148 zgrepresenten, debiendo expresamente indicarlo así en la 

158 sz feferida CONVOCAOF ÍA. miami 

vé Ez ARTICULO DECIMO QUINTO.- JUNTAS UNIVERSALES.- No 

24 obstante lo dispuesto en los artículos anteriores la Junta 

aseneral se entenderá convocada y quedara válidamente        

pr
 

OS 
0
 

Mar
co 

constituida en cualquier tiempo y'lugar del territorio 
ASE ORIO   

  

  

  

  

  

2 nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

2 presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

2 deberán suscribir el Acta bajo sanción de nulidad, acepten 

23 por unanimidad la celebración de la Junta.-------=-—-==------ 

24 ARTICULO DECIMO  SEXTO.-- CONCURRENCIA Y 

25 ' RESOLUCION.: Los socios. podrán concurria.lás.:cu 

26 - dela Junta General | ya sea personalmente o por medio de un 

27 representante.- La representación se conferirá mediante 

28 poder general o especial otorgado 'ante Notario Público o 
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" Machala - El Oro 
-Cuatyro- 

mediante carta poder dirigido al Gerente General de la 

Compañía para cada Junta.- Las resoluciones de las Juntas 

Generales serán tomadas por mayoría de votos del capital 

- concurrente, salvo las excepciones previstas en la Ley. de 

Compañías.- Los socios tendrán derecho a que se computen 

sus votos en proporción al valor pagado de sus respectivas 

participaciones.- Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumaran a la mayoría numérica,- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- DIRECCION Y ACTAS.- Las 

Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la 
ei 

  

Compañía. o por quien estuviere remplazando o si así se 

acordare, por un socio. elegido, para el efecto por la misma 

Junta: El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 

Generales llevaran la firma del Presidente y Secretario de la 

Junta, función esta que será desempeñada por el Gerente 

General y en su ausencia se nombrará un secretario Ad-hoc.- 

Las Actas de . las Juntas Generales se. llevaran en hojas 

móviles escritas a máquina en el anverso y reverso que 

y ALLA UCeSs (Ay CONTÍNUA." 

ARTICULO, DECIMO. . OCTAVO.- - - ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA.- Son atribuciones de la Junta General: a) Designar y 

deberán ser foliadas con,     

  

remover. Administradores «y Gerentes;-.b) Aprobar las 

cuentas y balances que. presenten los Administradores y 

Gerentes ;- C) Resolver acerca de la forma de reparto de 

utilidades;- d) Resolver acerca de la amortización de las 

partes sociales;- e) _ Consentir..en la cesión de las partes 

sociales y en la admisión de nuevos socios; f ) Decidir. acerca 

del aumento O disminución del capital y la prórroga del
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1 contrato social.- g) Resolver si en el contrato social no se 

2 establece otra cosa, el gravamen o enajenación de muebles 

3 propios de la compañía; h) Resolver, acerca de la disolución 

4 “anticipada de la compañía; 1) Acordar la exclusión del socio 

5 por las causales previstas en el Articulo ochenta y dos de la 

6 Ley de Compañías; j) Disponer que se entablen las acciones 

7 correspondientes en contra de los Administradores y Gerentes 

s  y;- K) En general todas las atribuciones que le concede la Ley 

9 de Compañías en vigencia. A 

10 z ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- DEL PRESIDENTE. - El 

11 sidente durará DOS AÑOS (2) en el ejercicio de su cargo, 

12 do podrá ser indefinidamente res 
e 

legido, podrá o no ser socio 
    

13 » En Compañía y sus funciones 'se prorrogaran hasta ser 

Sgglmente O 

15 NENCULO VIGESIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

16 “PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente;- 

17 UNO.- Ejercer la representación legal, Judicial y extrajudicial 

15 de la Compañía en forma, conjunta,_conel Gerente 

19 General;_. DOS.- — Cumplir ¿y hacer cumplir las 

20» resoluciones y acuerdos de' la '' Junta General;.- TRES.- 

21 Presidir las sesiones de la Junta General de Socios; 

22 CUATRO.- Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

23 Certificados de Aportación.- CINCO.- Legalizar 

24 conjuntamente con' el Secretario de la Junta las Actas de las 

25 Juntas Generales;- SEIS.- Reemplazar al Gerente General en 

26 caso de ausencia, falta o impedimento de éste;- ' SIETE.- 

27 Intervenir conjuntamente con el Gerente General en 

28 cualquier negociación por cualquier cuantía;- OCHO.- En 
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1 general las demás atribuciones que le conceda la Ley y estos 

2  Estatutos.- En caso de ausencia del Presidente, le reemplazara 

3 la persona que designe la Junta General. ammm rn 

4 ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DEL GERENTE GENERAL.- 
FRASE AA 

5 El Gerente General durara. DOS AÑOS (2) £p el ejercicio de su      

6 Cargo y podrá ser reelegido indefinidamente, podrá ser socio o 

7 no de la compañía y sus funciones se prorrogaran hasta ser 

g reemplazado legalmente. aonnonncnnnncncncnacocnminelnono- 

| 9 ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y 
E 

  

10 DEBERES.- Son atribuciones y deberes del Gerente General: 

| 11 UNO.- Ejercer la representación legal, judicia 
12 de Ta Compañía en forma conjunta con el Pre 

   

   

  

      ADA IA DA E 

o ,« 13 Actuar como Secretario en la Junta General; TRES.- Intervenir 
3 pa e ASE to 2 

E z3zl4 conjuntamente con el Presidente en cualquier negocio o 
a 

- 43 

o 92 31S cualquier contrato;- CUATRO.- Organizar y dirigir las 
2 YU” A A 

NE Szs6 dependencias y oficinas de la compañía;- CINCO.- Cuidar y 
oz 

O rt ar 

3 8417 hacer que se lleven los libros de contabilidad y llevar por sí 

= $54 mismo el libro de actas,- SEIS.- Presentar - por lo menos una vez 
= Pz Y FA fr jalo ad Te petaca e 

al año a la Junta General de Socios un informe acerca de la 

20 situación de la compañía, acompañado del balance e informe 

21 de pérdidas y ganancias y más anexos. "SIETE." Obli Obligar a la 
os 

22 Compañía, sin más limitación que las establecidas en la ley y 

23. estos estatutos. mmm” 

24 ARTICULO VIGESIMO 'TERCERO.- FONDO DE R RESERVA.- De 

25 — las utilidades liquidas y realizadas de la sociedad, Se as mí 

26 un CINCO" POR CIENTO: para formar un fondo de 1 der reserva, hasta 

27: que: este forme un, total del _VEINTE POR ( CIENTO del capital 

28 “social.-- muro NS 
AAA NA 
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; ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- El ejercicio económico y 

2 financiero de la compañía comprende desde el primero de 

3 enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año.- 

4 ARTICULO  ¡VIGESIMO  QUINTO.-.  DISOLUCION Y 

5 LIQUIDACION.- En el caso de liquidación: y disolución de la 

s compañía, no habiendo oposición entre los socios asumirá la 

función de liquidador el Gerente General, de haber oposición a 

ello la Junta General nombrará un liquidador principal y un 

liquidador suplente y señalará sus atribuciones y deberes.------ 

ARTICULO  VIGESIMO  SEXTO.- DISPOSICIONES DE 

TRÁNSITO.- Los Contratos de Operación que reciba la 

Compañía para la prestación del servicio de. transporte 

—
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Y n omercial del carga pesada, serán autorizados por los 
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DE
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“competentes arganismos de tránsito, y no constituyen títulos 
1 Í, a 

24de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de     
     a 

e 
e 

Negoc oo 

7 ARTÍCULO VÍGESIMO SEPTIMO.- La: Reforma' del Estatuto, 

És aumento o-cambio de unidades, variación del servicio y más 

h
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19 actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

20 compañía, previo informe favorable de los competentes 

21 Organismos | de — TÍÁNSItO. ranma 

2 ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO.- La compañía en todo lo 
23 relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

24 someterá ala Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

25 y Seguridad Vial y sus reglamentos; y, a las regulaciones que 

26 sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

27 Transporte ' Terrestre y  TránsitO.-——=—===m===mm===- 

28 ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO.- Si por efecto de la 

10 
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-“sejs- 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente y otros establecidos por 

los Organismos, deberán en forma previa cumplirlos.- 

CUARTA.- A) DECLARACION JURADA DE LA SUSCRIPCION 

DEL CAPITAL.- Los socios de la compañía declaran bajo 

juramento que la suscripción del capital es el siguiente:Á.- 

RAMON CORONEL LUIS MARIO, suscribe y pagará 

DOSCIENTOS SESENTA participaciones, de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una que representará el 

veintiséis por ciento (26%) del capital social. /2.- RAMON 

CORONEL LAUTARO FAUSTO, suscribe y pagará 

DOSCIENTOS SESENTA participaciones, de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una que representará el 

veintiséis por ciento (26%) del capital social. 3./ ORDOÑEZ 

LOAYZA BLANCA ROSA, suscribe y pagará CIENTO SESENTA 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América 

  

  

cada una que representará el dieciséis por ciento (16%) del 

capital social. 4.RAMON GALAN FAUSTO MICHEL, suscribe 

y pagará CIENTO SESENTA participaciones, de un dólar de los 
AA 

  

Estados Unidos de América cada una que representará el 

dieciséis por ciento (16%) del capital social. 5.- RAMON 

GALAN SANDRA ELIZABETH, suscribe y pagará CIENTO 

SESENTA participaciones, de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una que representará el dieciséis por ciento 

(16%) del capital social.- B) DECLARACION JURADA FORMA 

DE PAGO DEL CAPITAL: De igual forma los socios declaran 

bajo juramento que depositarán en numerario el capital 

pagado de la compañía en una institución bancaria a nombre 

11
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1 de la compañía de TRANSPORTE DE CARGA 

2 PESADA VANGUARDIATRANS — CIA. LTDA.; Una vez que 

3 la compañía tenga personalidad jurídica será objeto de 

4 verificación por parte de la Superintendencia de Compañías y 

5 Valores a través de la presentación del balance inicial u otros 

6 documentos, conforme disponga el reglamento que se dicte 

7 para el efecto. n-> 

g ARTICULO TRIGÉSIMO.- DESIGNACION | DE 

ADMINISTRADORES.- Los socios en común acuerdo han 9 

gd decidido nombrar a la señorita SANDRA ELIZABETH 
5 RAMON GALAN como PRESIDENTA y al señor 
E 28, LAUTARO FAUSTO RAMON CORONEL como GERENTE 

1x5 SSGENERAL de la Compañía. -- 

E ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- ACEPTACION, 

E a TIFICACION E INSCRIPCION.- Los intervinientes 

  

16 declaran que aceptan, aprueban y ratifican el 

17 presente instrumento público y  facultan al Abogado 

18 patrocinador para que efectué los trámites de ley 

19 hasta obtener su inscripción en el Registro 

20 Mercantil del cantón  Machala.- Agréguese Usted 

21 Señor Notario las demás formalidades de estilo para la 

22 perfecta validez de Escritura. firma) ABOGADO Fausto 

23 Michel Ramón  Galán.- Matrícula Número cero siete - 

24 dos mil once - cincuenta y uno.- Foro de 

A 

25 HASTA AQUÍ LA MINUTA, transcrita que los 

27 Comparecientes la aprueban en todas sus partes, la 

28 misma que queda elevada a escritura pública queleída
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

] SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

j ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:MACHALA 

  

NÚMERO DE RESERVA: 7667374 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0104254180 AGUIRRE LEON GABRIELA ALEXANDRA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/09/2014 

AAA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE DE CARGA PESADA VANGUARDIATRANS CIA.LTDA. 

  

] RESULTADO: APROBADO l 
3 : 

j Z 2 ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 11/09/2015 13:48:36 i 
i = O. IDA : 

3 == pá . ¿ 
A “E z3 = RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE i 
1 q =2 2 VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA ó 
3 A 35 7 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL , 
a - 2 o5 3 MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION “GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL f 
; E -. 2:05 * E 
z Y fr . 
3 E 5 Z LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD + 

1 3 «3 INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS á 
z e O 3 MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO r 
¡ E 97 ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) t 

: a a 
: 

4 e, á 
. O LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA : 
4 = 929 COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O : 

ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE MAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
INCLUSION DE SU NOMBRE. ÉN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. 5C.S5G.DR5.G.13,.012 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE 

3 QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

7 PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

AB. MARÍA SOL, DONOSO MOLINA 
. SECRETARIO GENERAL 

  

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: 12Q2D8 a nuestro 
sitio Web Institucional http://www. supercias.gob. ec/consutar _codigo_ reserva 

11/09/2014 :



  

  

Ma
rc
o 

Za
mb
ra
no
 

Za
mb
ra
no
 

N
O
T
A
R
I
O
 
Q
U
I
N
T
O
 

El
 
C
A
N
T
Ó
N
 
M
A
C
H
A
L
A
 

a S => 

EL
 
O
R
O
 

  

Agencia der 
Nacional Que Yo 

<= 

ES de Tránsito 

RESOLUCIÓN No 027-CJ-07 -2014-ANT-UAO 
2- 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito; : 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito; : 

Art. 4- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 
cumplirlas; j 

Que, Asesoría Jurídica del Organismo, con Memorando N” ANT-DPO-2014-5267 de fecha 16 
de Diciembre del 2014, mediante Informe N* 31-AJ-2014-ANT de fecha 8 de Diciembre del 

2014, elaborado por el Dr. Jaime Hidalgo, Asesor Jurídico de la Institución, e Informe 

Técnico favorable N*029-DT-UAO-07-2014-ANT de fecha 28 de Noviembre del 2014, 

recomiendan la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de carga pesada en formación denominada TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA VANGUARDIATRANS CIA. LTDA,, por haber Eúmplido con el procedimiento 
dt da a dl d . 

  

   

D
Q
 

ue, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
ránsito y Seguridad Vial, en su Décima Sesión Ordinaria efectuada el 03 de Octubre del 2014, 
ediante Resolución No. 125-DIR-2014-ANT resuelve: “Delegar a las d los Responsables 

e las Direcciones Provinciales de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (ANT)  -entre otras- las siguientes facultades: d) 

Aprobar los informes previos emitidos por el departamento técnico y jurídico de las 
Direcciones Provinciales de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, respectivamente y expedir la resolución para la 
constitución jurídica de toda operadora de servicio de transporte de carga pesada, de 
conformidad con el numeral 20) del Art. 20 de la LOTTTSV., en el ámbito de su jurisdicción y 

competencia, considerando el domicilio registrado por la compañía o cooperativa constituida”, 

En ejercicio de las facultades contenidas en la Resolución N* 125-DIR- 2014- ANT, literal d) 
emitida el 3 de Octubre del 2014 ] 

3 
P
e
s
 

a
 

RESUELVE: 

1.- Emitir informe previo favorable para que la Compañía de carga pesada en formación 
denominada TRANSPORTE DE CARGA PESADA VANGUARDIA TRANS CIA, LTDA,, 

domiciliada en Ta 

  

2.- Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañia de carga pesada en formación denominada TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

VANGUARDIATRANS CIA. LTDA.,, para su Consiftución Jpgidica, SNTOMENTNNO 
patricia Operar dentro del Transportancodagroial“para efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia; ¡8ña] Filánsito. 

Pr 

   

   

  

    

  

ER 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO EL ORO 

Dirección: Santa Rosa entre Manuel Serrano y Arlzaga 

Teléfono: 072-938-044      



      
  

  

Agencia -o4H o 
sa Macional 

ES de Tránsito 

: RESOLUCIÓN No 027-CJ-07 -2014-ANT-UAO 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE EL ORO 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

l CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso No. ANT-DPO-2014-4802 del 11 de Noviembre del 2014, se 

comunica que la Compañía de carga pesada a formación denominada TRANSPORTE DE 

CARGA, PESAL 1D ¿ANS.CIA, LTDA., ha solicitado elintorme previo de 

csfrátiiución Jurídica; 
   

Que, los integrantes de la Compañía de carga pesada en formación denominada 

TRANSPORTE E DE CARGÁ VANGUARDIATRANS CIA. LTDA, con domicilio 

Pear Machala, Oro, han s ado a este Organismo el informe 
previo a su Constitución Jurídica con la nómina de CINCO (05) ACCIONISTAS y CINCO 

(05) automotores clase camión — proformas- con los cuales prestaría sus servicios, mismos que 
obedecen a las siguientes caracteristicas y que se detallan a continuación: 

     
    

  

  

  

  

  

                      
  

o y a 1P 
a E. MARCA MODELO ANO TON CLASE TIPO OBSERV 

la 2 S z 

MS pDoÑEz LOAYZA BLANCA | uevroLEr NPR 55 | 2015 (55 | camión | camión | proforma 

tos MON CORONEL LAUTARO BEI BEN ND4180W361 | 2015 7.3 camión | camión | proforma O pAUSTO BJ-1834 = . . 

E 0 Eo, CORONEL. LUIS CHEVROLET NPR 4.5 | 2015 | 45 camión | camión | proforma 

y E 
$8 ma MON GALAN FAUSTO CHEVROLET NQR 6TN | 2015 | 6.0 camión | camión | proforma 

> IACHEL 

BS euAMoN GALAN SANDRA CHEVROLET NPR4.5 | 2015 [| 4.5 _ camión | camión | proforma 

== | BOIZABETH 

Sn 

terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el 
servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 
e , PERRA : 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que, emitan los Organismos competentes 
en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Contratos: de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
Organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación. 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO EL ORO 
Dirección: Santa Rosa entre Mañuel Serrano y Arízaga 
Teléfono: 072-938-044 

  

Gre, da royecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte * 
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Lam Agencia 
ÍÑ Nacional 

mE de Tránsito -diez- 

RESOLUCIÓN No 027-CJ-07 -2014-ANT-UAO 

-3 

3.- El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no implica el 
reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la 
Compañía o coopetativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el 
cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación y 
demás resoluciones expedidas por la institución. 

4. - En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública 
definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 

servicio a prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones 
de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que 
sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y más autoridades que sean del caso 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a 
las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Machala, en la Unidad Administrativa Provincial de Tránsito y Seguridad 
Vial de El Oro, a los 18 días del mes de Diciembre del 2014. 

  

LO CERTIFICO: O 

ze e » PO 

ES, e ORO, iS 
C Al UU SÍza AO, 

Sra. FIÓR MARIA MORALES LOPEZ, — ¡/ E BS, Agenda E 
Ode pecan 

SECRETARIA UNIDAD PROVINCIAL DE EL OKG. 
      

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO EL ORO 
Dirección: Santa Rosa entre Manuel Serrano y Arizaga 
Teléfono: 072-938-044 . 
www.ant.gob.ec.
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   REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO NACION) 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
057 ELECCIONES SECCIOMALES 2HPED-2014 

057 - 0001 0700266349 
NUMERO DE CERTIFICADO * : CÉDULA 

: RAMON CORONEL LUIS MARIO 

EL ORO » . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
MACHALA "LA PROV 

A 

CANTÓN . ARROS CH zona 
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REPÚBLICA DEL El 
COKBEJO RACIÓN 

057 PRPrIRL ADO LES PENE SIISE 

BLSIOAES FOCO RALES LO PERES 

087 - 0032 0703695569 
NUÑERO DE CERTIFICADO CEDMA 

RAMON GALAN FAUSTO MICHEL 
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Abg. Marco Eduardo Zambrano Zambrano 
Notario Quinto 

Machala - El Oro 
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- ¿Registro Mercantil de Machala 
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A 
  

- / TRÁMITE NÚMERO: 967 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
—— 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS-COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
] (     RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

N 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

691 —- 

26/03/2015 

110 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

  

      

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

, Domicilio comparece 

; 0700341183 RAMON CORONEL Machala SÓCcIO Soltero 

LAUTARO FAUSTO 
0703695569 RAMON GALAN " Machala socio Soltero  ---7 

os FAUSTO MICHEL 
0701747560 ORDOÑEZ LOAYZA - | Machala SOCIO / | Soltero 

a BLANCA ROSA + 

0700266349 RAMON CORONEL | Machala Socio Soltero 

LUIS MARIO Su 

| 0703970798 RAMON GALAN Machala SOCIO Soltero 

SANDRA ELIZABETH           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABHIDAD LIMITADA 

13/01/2015 

NOTARIA QUINTA 

MACHALA 

50 AÑOS y 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA VANGUARDIATRANS CIA. LTDA. 
MACHALA 

  

  

  

        

— —— 
Capital Valor / 

Capital 1000,00 

5. DATOS ADICIONALES: y a 

Página 1 de 2 
X V >, . 

_ N? 0095069 

T
O
S



  

Los
 
o
 
C
t
d
 

¿Registro Mercantil de Machala 

+ —— 

  

| NO APLICA — 
2 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 26 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 
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REGISTRADOR MERCAN CANFÓN MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIQRO PISO 1 OF. 483 
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